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Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).=Inmedk lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de pesio |>. reina, el ganado 
existente en el téimino municipal 
de Cubo de Buieba, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochiqueras pro - 
piedad de varios vecinos, señalán
dose como zona sospechosa todo 
el término municipal, como zona 
infecta el casco de población de 
Cubo de Buieba y zona de inmu
nización las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítulo 
XL del Reglamento de Epizootias.

Burgos 28 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina, en el gana
do existente en el término muni
cipal de Santa María Ribarre- 
donda, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga- 
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochiqueras pro
piedad de i) Estanislao Ortiz, se
ñalándose como zona sospechosa 
todo el casco de población de San
ia Maria Ribarredouda, como zona 
'afecta las citadas cochiqueras de 
L- Estanislao Ortiz, y zona de in

munización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de aislamiento, 
empadronamiento y marca de en
fermos y sospechosos y las que de
ben ponerse en práctica todas las 
comprendidas en el capítulo XL del 
Reglamento de Epizootias.

Burgos 31 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de'diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
carbunco sintomático, en el térmi 
no municipal de Jaramillo de la 
puente, por haberse cumplido los 
plazos reglamentarios que deter
mina el artículo 150 y practicado 
la oportuna desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 2 de abril de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

COMISlOn PROVIIKIM DE 1.a EÜSEñAHZfl

Sesión del día 30 de marzo 
de 1938

En la ciudad de Burgos a las 
diez y siete horas del día arriba 
indicado, reunidos en sesión ordi
naria, bajo la presidencia del se
ñor Inspector Jefe de Primera En
señanza y con asistencia del Sr. Di
rector de la Escuela Normal y Jefe 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza, y abierta la 
sesión, se dió lectu.a al acta del 
dia 21 del actual, que quedó apro
bada por unanimidad, como igual
mente las anteriores.

Acto seguido se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

1. ° Estimar la renuncia presen
talla por D.” Irene Panizo Echeve- 
rri, nombrada interina para La 
Nuez de Abajo, que justifica de
bidamente, con certificación facul - 
tativa, adviitiémlola que para po
der solicitar de nuevo necesita jus
tificar estar completamente curada 
de su enfermedad, oficiando en 
este sentido al Jefe de la Sección 
de Primera Enseñanza de Navarra

2. ° Fueron trasladados D. Man 
ro Robles Barriuso, de la mixta de 
Vmaiueida, a v ampóiara, unitaria 
de niños, y D. Daniel PiniUdo de 
Juan, de la mixta de Hornos de 
Mena, a la unitaria número 1 de 
Pampliega, corno sustituto del se
ñor Sáiz de Ui tari.

3 0 Se hicieron los siguientes 
nombramientos interinos: I). Fran
cisco García y Diez Venero, para 
Dobfi ; D.a Visitación Martínez 
Miguel, interina sustituía de ('as- 
trillo MatajudíOs, sustituía de. la 
Sra. Martin Bribián; D.a Cándida 
Pérez Cortaza, interina de La Riba 
de Medina; Dominica torres Gar
cía, interina sustituto de Medina 
de Pomar, S. G.a, de la señora 
Dónate; D.” María Encarnación 
Cascajo Tajadura, inteiina, paia 
Urbel del Castillo Jesusa Rodríguez 
Pérez, interina, para Cabañas y 
Mataliudó; María Dolores Paredes 
Blanco, interina, para San Martín 
de Humada; Trinidad Pérez Pro
vedo, para Rábanos; Esperanza 
Rodríguez Manrique, para Fresno 
de Losa, del Guipo C E. y la pri
mera del Grupo C. C., D." Valen
tina Isabel Calleja Girbal, [rara Re
doso de Losa; Antonia Fernández 
González, para Tubilleja; María 
Presentación Esteban Pinto, para 
Vil amudria; Angeles Navarro Gon
zález, [rara Fuidio; María Basilisa 
Crespo Carrasco, para Barriosuso, 
y D." Tomasa Peña Delgado, para 
Acodillo; de! Grupo C. f.

4 " D.a María Purificación Sáiz 
Güemes, sustituía de Estépar, con 
2.000 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las diez y ocho horas, de que yo 
como Secretario certifico.=EI Pre
sidente, Julio Saldaña Alonso.=EI 
Director de la Normal, Vocal, Má
ximo Nebredas-El Jefe de la Sec
ción Administrativa de Primcia En
señanza, Secretario, Paulino Sal- 
daña. =Rubricados.=Es copia que 
concuerda con el original.

Burgos 31 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ins
pector Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Burgos

EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta capital, dictada en el día de 
hoy, en el expediente promovido 
por el Procurador 1). Máximo Ne
breda, a nombre de D. Carlos Vito
ria García, sobre declaración de 
herederos por muerte de D." María, 
de los Dolores López - Quintana 
García, se ha acordado anunciar la 
muerte sin testar de dicha señora 
ocurrida en esta capital o! 26 de fe
brero de 1938, en estado de solte
ra, y el que reclama la herencia es 
su medio hermano D. Carlos Vito
ria García, llamándose por medio 
del presente a los tjuc se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla, dentro de treinta 
días, debiendo justificar el paren
tesco con los correspondientes do
cumentos, acompañados del árbol 
genealógico.

Burgos 2 de abril de 1938 = 
II Año Triunfal =EI Secretario in
terino, Cándido Martínez =Visto 
bueno.=EI Juez de primera instan
cia, Antonio de V. Tutor.

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partí-
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do, dictada en el día de hoy, en las 
diligencias que se tramitan de ofi
cio; sobre prevención de abintesla- 
to de D. Andrés Manzanares Ló- j 
pez, se ha acordado, mediante a 
desconocerse la residencia que en 
la República Argentina tengan los 
hijos de. referido causante, llama 
dos 1). Zoilo, D. Antonio y doña 
Marcelina Manzanares Cubillo,dar
les el aviso por medí, de edictos, 
de lo prev nido en el arlícul 961 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
haciéndoles saber la existencia de 
dichas diligem ias, paia que en su 
vista puedan instar lo que a su de
recho convenga.

Burgos 4 de abril de 1918.=Se
gundo Año Tiiunfal.=El Secreta 
rio, ( áiidido Martínez.=V ° B "-= 
El Juez de primera instancia, An
tonio de Vicente Tutor.

Briviesca
I). Francisco López Linares y Gon

zález, accidental Juez de prime 
ra instancia de* esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado pende expediente sobre in
cautación de bienes al vecino de 
Frías, Juan Fuente Diego, habién
dose acordado sacar a la venta por 
segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 acordado para la prime
ra, los bienes que le han sido em
bargados, bajo las siguientes con
diciones:

í? La subasta se celebrará el 
día 29 delos'cbirientes, a las once 
de la mañana, en la sala audiencia 
de esté Juzgado.

2. a Para lomar parte en ella ha 
de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado <d efe< to el 10 por 100, 
por lo menos, teniendo en cuenta 
la rebaja indicada, de la tasación de 
los bienes embaí gados.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras pai
tes de la tasación de dichos bienes.

4. a Los rematantes pasarán por 
la titulación presentada obrante en 
la Secretaría dé este Juzgado.
Bienes inmuebles que se subastan, 

sitos en Frías.
Una tierra al pago de Molares, 

de ocho áreas y 75 ceutiáreas, linda 
N. y O. Poyo, S. río y E. Hipólito 
Artigas, valorada en 25 pesetas.

Otra al Rebollo, di- tres áreas y 
50 ceutiáreas, linda N. Ario, sur 
camino, E. Justo Quintana y oeste 
Petra Gómez, en 25.

Otra en Eria, de siete áreas, lin
da N. Cándida Arnáiz, S. y O. ca
mino y E. Daniel Arnáiz, en 10.

Otra en El Valle, de cinco áreas 
y 25 ceutiáreas, linda N. Peñas, sur 
Francisco Arnáiz y E. y O. Justo 
Quintana, en 5.

Otra en Los Prados, de ocho 
áreas y 75 ceutiáreas, linda N. Re
villa, S. yE. herederos de Pruden
cio Sáez y O. Jaime Rodríguez, 
en 150.

Otra en La Torca, de cinco áreas
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y 25 ceutiáreas, linda N Poyo, sur 
y E. camino y O. Daniel Arnáiz, 
en 20.

Otra en Torre, de ocho áreas y 
75 ceutiáreas, linda N. camino, sur 
Francisco Arnáiz, E Daniel Arnáiz 
y O. herederos de Angel Llórente, ■ 
cu 10.

Otra en Las Tijeras, de ocho 
áreas y 75 ceutiáreas, linda norte 
Poyo, S. y E. Donato Cantora y 
O. José Arnáiz, en 5.

Otra en Los Tóbales, de 10 áreas 
y 50 ceutiáreas, linda N. arroyo, 
S. Saturnino Regúlez, E. Timoteo 
Miguel y O. herederos de José Ta- 
mayo, en 150.

Otra en Molares, de siete áreas, 
linda N. camino, S. Pedro Bergado, 
E. herederos de Prudencio Sáez y 
O. Dionisio Pérez, en 50.

Otra en Lechares, de 19 áreas y 
25 ccntiáre/is, linda N. rio Ebro, sur 
camino, E. Nicolás VilLarias y oes
te Paulino Cuczva, en 100.

Otra en el mismo término, de 
siete áreas, linda N río Ebro, sur 
camino, E Manuel Arnáiz y oeste 
Policarpo Peña, cu 30.

Otra en La Fuente, de tres áreas 
y 50 ceutiáreas, linda N. río, sur 
camino, E. Francisco Arnáiz y oes
te Elias Hernán, en 25.

Otra en Casarejas, de tres áreas 
y 50 ceutiáreas, linda N. y S. José 
Arnáiz, E. Victoriano García y oes
te Poyo, en 15.

Otra-en Trocha, de cinco arcas 
y 25 ceutiáreas, linda N. herederos 
de Maiia Quintana, S. monte, este 
Leandro San Martin y O Francisco 
Arnáiz, en 10.

Una casa-habitación sita en el 
casco de la población de Frías, ca 
lie de Federico Kéller, señalada con 
el número 9, consta de dos pisos y 
una extensión superficial de 38 me
tros cuadrados, linda derecha en
trando con Auseáno Bergado Gar
cía e izquierda y espalda calle, 
cu 1.000.

Dado en Briviesca a 2 de abril 
de 1938 - " Año Triunfal ^Fran
cisco L. Linares. El Secretario, 
Manuel de Lis

------------------- ------- ■i—iiiiT» «a», uní ni...  ........................

Miranda de Ebro
Citación.

Por la presente se cita a D Pa
blo Robles, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de esta ciu
dad, hoy dia en ignorado paradero, 
para que el día 16 del actual, y 
hora de las doce de su mañana, 
comparezca en este. Juzgado Muni
cipal, sito en la calle de la Fuente, 
número 9, a celebrar juicio verbal 
civil que se sigue a instancia de 
D. José Valdivielso y Rodríguez 
Sedaño, Procurador y vecino de 
esta ciudad, en nombré de D. Do
mingo Cantón Ortiz, con las prue
bas de que ¡lítente valerse, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el peijuicio a que en de
recho haya lugar.

Miranda de. Ebro 2 de abril de

1938 = El Juez, M. Castillo. =EI 
Secretario, Luis Villanas.

Anuncios Oficiales

Alcaldía dé Padilla de Abajo.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Padilla de Abajo 18 de marzo de 
1938.=Scguiido Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Julio Garda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Nebreda.

• Pineda Trasmonte.
Barcina de los Montes.

--------------------— • iS—im i--------------------

Alcaldía de Santovenia de Oca.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales, por secciones, 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos.los pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores, o encargados de los 
mismos, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
OFiciAi.de esta provincia, y en esta 
Alcaldía, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de las fincas rústicas 
que posean, detallando el pago 
donde radican, clase de las mismas 
con su correspondiente cabida y 
linderos, quedando apercibidos, 
que de no verificarlo en el plazo y 
forma señalados, serán sancionados 
con la multa de 5 a 10 pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
determinadas en las disposiciones 
vigentes, sobre formación del ci
tado Registro fiscal.

Santovenia de Oca 17 de marzo 
de 1938 =Ségumlo Año Tiiuufal.= 
El Alcalde, Claudio Lara.

Alcaldía de San Martin de Ru. 
biales.

Con el fin de que el Ayunta- 
miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1939, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

San Martin de Rubiales 15 de 
marzo de 1938 =Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde, Francisco 
Esteban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Máznelo de Muñó.
Quintanilla S.omuñó.
Mambrilla de Qaslrejón.
Monterrubio de Demanda.
Ei icio.
Ayudas.
Hermosilla.
Hinojar del Rey.
'To santos
Puras de Villafranca.
Villafranca Montes de Oca.
Villamayor dc Treviño, 
Santa Gadea del Cid. 
Bordillos.

Respecto,de rústica y pecuaria: 
Briviesca.
Pedrosa del Príncipe.
Mmitpriq.
Los Valcárceres.
Hnéi meces.
Berzosa de Bureba.
Fnciiteburcba.
Urbel del Castillo.
Padrones,de Bureba.
Salas.de Bureba.
(lalbarros.
Salinillas de Bureba.
Rublacedo de Abajo.
La Puebla de Argánzón.
Villarmentcro.
Sandoval de la Reina
Valle de Mena
Quintanilla Pedro Abarca.
Poza de la Sal.
Los Trcmellos.
Amaya.

Respecto de rústica:
Gumlel del Mercado.
Gameno.
Tejada.

Respecto de urbana:
Avellano.sa de Muñó.

Respecto de rústica y registro fis- 
cal de edificios y solares: 
Rabaneta del Pi tar.
R muso

Imprenta Provino al

OFiciAi.de
Salas.de
Avellano.sa

